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Armenia, Quindío, 5 de octubre de 2020

JUEZ SEGUNDA DE FAMILIA EN ORALIDAD Y 
Dra. MARLENY MARIN HENAO. 

 ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE DEMANDA en Proceso verbal de REVISIÓN (DISMINUCIÓN) DE CUOTA  
ALIMENTARIA. 

DEMANDANTE:     JUAN FELIPE SERNA NIETO  
APODERADA:       Dra. MARLENY MARIN HENAO. DEMANDADO:     KELLY DAIANA GOMÉZ GOMÉZ en calidad 
de  representante legal del menor J.M.S.G. 

RADICADO:          2018- 00452-00

MARIA CAMILA CIFUENTES MEJÍA, abogada inscrita, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.004.699.798 expedida en la ciudad de Armenia, Quindío y Tarjeta Profesional número 310313 del Consejo 
Superior de la Judicatura y correo de notificaciones mcifuentes4220@cue.edu.co y abaleyabogados@gmail.com; 
me dirijo a usted en calidad de apoderada judicial de la parte demandante en el asunto previamente descrito, 
con el fin de allegar la debida CONTESTACIÓN a la demanda con sus respectivos anexos dentro del proceso de 
referencia, de acuerdo con lo previsto artículo 8 y 6 del Decreto legislativo No. 806, de fecha 4 de junio del 2020, 
en concordancia con el Acuerdo PSCJA- 20- 11567, de fecha 5 de junio de 2020, expedido por el consejo 
Superior de la Judicatura.

mailto:ilonlondono422@cue.edu.co
mailto:abaleyabogados@gmail.com


06/10/2020 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1MwAuAAAAAAD5%2FLntvm%2BDSazTVYZiXogvAQCtkigjf9xDQqIiRSuco2mlAABOv52RAAA… 2/2

Atentamente,

--

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje es confidencial, puede
contener información privilegiada y no puede ser usado ni divulgado por
personas distintas de su destinatario. Si obtiene esta transmisión por
error, por favor destruya su contenido y avise a su remitente, está
prohibida su retención, grabación, utilización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido sometido a
programas antivirus; no obstante, Abaley Abogados Asociados no asume
responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de
este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus
propios medios la existencia de virus u otros defectos.

 

Aprovecha los medios digitales para comunicarte. Antes de imprimir este
correo, revisa que tan necesario es.







Abaley Abogados Asociados  

Cra.13 No. 16-47 Local 04  

Edificio Torres de los Andes. Armenia (Q.) 
abaleyabogados@gmail.com 
Tel. 3053626757 
 

Señor 

JUEZ SEGUNDO FAMILIA EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío 

E.S.D. 

ASUNTO:                            Proceso verbal de REVISIÓN (DISMINUCIÓN) DE  

    CUOTA  ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:              JUAN FELIPE SERNA NIETO   

APODERADA:                MARIA CAMILA CIFUENTES MEJIA 

DEMANDADO:        KELLY DAIANA GOMÉZ GOMÉZ en calidad de                            

    representante legal del menor J.M.S.G.  

RADICADO:                       2018- 00452-00 

 

MARIA CAMILA CIFUENTES MEJIA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.004.699.798 de Armenia, 

Quindío, con tarjeta profesional número 310.313 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderada judicial de la señora KELLY DAIANA 

GÓMEZ GÓMEZ mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía 

número 1.094.923.202 de la Armenia, Quindío, en calidad de                           

representante legal del menor J.M.S.G.  me permito allegar 

respetuosamente  ante su despacho en la debida oportunidad procesal  

CONTESTACIÓN a la demanda de referencia, con fundamento en las 

siguientes contestaciones:  

EN CUANTO A LOS HECHOS:  

PRIMERO:  CIERTO. La señora KELLY DAIANA y el señor JUAN FELIPE iniciaron 

convivencia bajo el mismo techo el día 2 de marzo del año 2014, en la 

residencia ubicada en Barrio Modelo manzana D número 13 de Armenia.  

SEGUNDO:  CIERTO.  El día 28 de agosto del año 2014 nació menor JUAN 

MIGUEL SERNA GÓMEZ, hijo de los señores JUAN FELIPE SERNA y KELLY GÓMEZ 

GÓMEZ identificado con registro civil de nacimiento No. 1.092.859.992 de 

Armenia. 

TERCERO: CIERTO. La señora KELLY DAIANA tomó la decisión de terminar la 

relación con el señor JUAN FELIPE el día 15 de octubre del año 2018.   

CUARTO: CIERTO.   El 14 de mayo del año 2019 mi poderdante y el señor JUAN 

FELIPE SERNA NIETO acordaron ante el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN 

ORALIDAD una cuota alimentaria de $650.000 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS M/TCE) a favor del menor J.M.S.G y a cargo del señor JUAN FELIPE.  

Dicha suma, será cancelada los cinco primeros días de cada mes.  

QUINTO: NO ME CONSTA. El señor JUAN FELIPE en la actualidad cuenta con 

ingresos suficientes para velar por el bienestar y la preservación de la calidad 

de vida del menor J.M.S.N., ya que cuenta no solo con propiedades 
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inmuebles, sino que también es beneficiario de los ingresos generados por la 

empresa como asesor en seguridad social en la empresa AZEZORAMOZ 

SEXTO: NO ES CIERTO. Si bien el señor JUAN FELIPE convive actualmente con 

la señora CAMILA ANDREA VASQUEZ OCAMPO, el dinero que podría estar 

percibiendo de este, no es su única fuente de ingresos, ya que es profesional 

y trabajadora independiente.    

SÉPTIMO: PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto a mi prohijada se le notificó 

de la citación a la audiencia de conciliación para REVISIÓN DE CUOTA la DE 

ALIMENTOS ante la Comisaría Primera de Familia, la misma se encontraba 

trabajando en la ciudad de Bogotá D.C. Es importante aclarar que este 

cambio de domicilio ya se le había notificado al señor JUAN FELIPE a través 

de notificación electrónica, y correo certificado.  

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA:  

En cuanto a las pretensiones de la demanda me permito contestarlas de la 

siguiente forma:  

En relación a la PRIMERA PRETENSIÓN, mi prohijada se opone a la disminución 

del 20% de los ingresos del señor JUAN FELIPE SERNA NIETO de la cuota 

alimentaria acordada ante el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA de Armenia, 

a favor del menor J..M.S.N., toda vez que aunque el demandante manifiesta 

haberse visto desmejorado económicamente a raíz de la problemática 

social que vivimos actualmente, no se presentó prueba siquiera sumaria que 

acredite alguno de los argumentos presentados en la demanda.    

EXCEPCIÓN DE MÉRITO:  

“INEXISTENCIA DE SITUACIONES NECESARIAS PARA DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA” 

La pandemia ocasionada por el COVID - 19 ha sido una situación que ha 

traído consigo una gran suma de daños colaterales a nivel económico y 

social, sin embargo, tiene un carácter transitorio puesto que en la actualidad 

está operando la reactivación económica que ha traído gran alivio a las 

empresas. 

En el caso concreto, no es posible tomar como piedra angular la situación 

generada por el Coronavirus para definir de forma permanente sobre un 

derecho tan importante como es el de los alimentos del menor J.M.S.G., con 

fundamento en algo temporal, pues aún siendo cierta la afectación 

económica, no es razón suficiente para afectar la calidad de vida del 

menor. Adicionalmente, el demandante a pesar de argumentar su situación 

de desempleo, pasó por alto el hecho de ser un trabajador independiente, 

un empresario, que, como lo mostraré en el acervo  probatorio de la 

presente obtiene ingresos de los recursos que son generados por sus 

negocios  manejo de su empresa. 
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Lo anterior, a diferencia de mi prohijada, que siempre ha dependido de un 

salario para subsistir y que a raíz de la pandemia sufrió una disminución del 

mismo, sin embargo, no por eso desmejoró la calidad de vida del menor.   

Finalmente, cabe aclarar que en el artículo 129 del Código de Infancia y 

Adolescencia, se establece la presunción de la capacidad económica del 

alimentante, enmarcando que en ningún caso es inferior al salario mínimo 

legal vigente (presunción legal), en este orden , a pesar de que el 

demandante manifiesta vivir en condiciones económicas poco óptimas (de 

lo cual no hay prueba siquiera sumaria), esto no es una excepción para 

tomar como base un ingreso indefinido inferior al salario mínimo.         

 

FUNDAMENTOS Y ARGUMENTOS DE DERECHO:  

 

El interés superior de los niños, niñas y adolescentes en el ordenamiento 

jurídico colombiano se traduce en numerosas garantías otorgadas 

mediante distintas regulaciones constitucionales, legales y jurisprudenciales, 

dentro de las cuales se halla el derecho a percibir alimentos, el cual «debe 

implicar la eliminación de cuanto obstáculo trate de impedirles el goce 

efectivo» (STC8837-2018), este goce efectivo hace relación a poder 

acceder a estos de forma integral, que les permita desarrollarse 

adecuadamente en todas las esferas en una de las etapas en las que más 

requieren del apoyo de sus padres. 

Por su parte el Código de Infancia y Adolescencia, explica en qué consiste 

dicho interés superior, y nos indica que estos deben prevalecer a toda costa: 

«Artículo 8°: Se entiende por interés superior del niño, niña y adolescente, el 

imperativo que obliga a todas las personas a garantizar la satisfacción 

integral y simultánea de todos sus Derechos Humanos, que son universales, 

prevalentes e interdependientes. 

Artículo 9°: En todo acto, decisión o medida administrativa, judicial o de 

cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas 

y los adolescentes, prevalecerán los derechos de estos».  

El principio del interés superior de los niños, niñas y adolescentes tiene un 

amplio reconocimiento no solo en el ordenamiento jurídico interno, sino en 

instrumentos internacionales, que lo han catalogado de manera general 

como una protección especial de la que goza el menor dirigida a su 

adecuado desarrollo físico, sicológico y social. Esta prerrogativa debe ser 

analizada desde la realidad concreta del caso y de la situación de cada 

menor, evaluando las consideraciones fácticas y jurídicas que lo rodean. 

(Sentencia T-259 del 2018) 

Igualmente, En el artículo 430 consagrado en el Código de Infancia y 

Adolescencia se estipula que el límite máximo del embargo para el 

alimentante asalariado es el 50% del ingreso mensual percibido, teniendo en 

mailto:abaleyabogados@gmail.com


Abaley Abogados Asociados  

Cra.13 No. 16-47 Local 04  

Edificio Torres de los Andes. Armenia (Q.) 
abaleyabogados@gmail.com 
Tel. 3053626757 
 

cuenta dicho precepto jurídico, podemos inferir que el hecho de que el 

alimentante tenga presuntamente nuevas responsabilidades a nivel 

económico, como lo son la “manutención” de su nueva compañera 

permanente, no es argumento suficiente para menoscabar los derechos del 

menor, quien es su único hijo en la actualidad y que por las razones 

expuestas tiene prelación sobre cualquier obligación del alimentante.         

“El artículo 44 de la Constitución Política establece que “son derechos 

fundamentales de los niños la vida, la integridad física, la salud y la 

seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 

tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la 

educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión”. 

El anterior precepto constitucional está ligado al desarrollo conceptual y 

legal de los alimentos regulados en la legislación civil, de familia y en el 

Código de infancia y Adolescencia, el cual indica que corresponde lo 

necesario para el desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y 

social del niño o adolescente. 

Así mismo, la sentencia T-261 del 2013 esgrimida por la honorable 

constitucional establece que “Las decisiones susceptibles de afectar a un 

menor de edad deben ajustarse a parámetros de razonabilidad y 

proporcionalidad (...)”  

Lo anterior da cuenta, en síntesis, de que la prevalencia del interés del menor 

en el marco de un proceso judicial se garantiza cuando la decisión que se 

resuelve (i) es coherente con las particularidades fácticas debidamente 

acreditadas en el proceso y (ii) considera los lineamientos que los tratados 

internacionales, las disposiciones constitucionales y legales relativas a la 

protección de los niños y las niñas y la jurisprudencia han identificado como 

criterios jurídicos relevantes para establecer, frente a cada caso concreto, 

qué medidas resultan más convenientes, desde la óptica de los principios 

de razonabilidad y proporcionalidad, para asegurar el bienestar físico, 

psicológico, intelectual y moral menor del menor.” 

En igual sentido, el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, “Por la cual se expide 

el Código de la Infancia y la Adolescencia”, establece la siguiente definición 

de los alimentos: 

“Artículo 24. Derecho a los alimentos. Los niños, las niñas y los adolescentes 

tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo físico, 

psicológico, espiritual, moral, cultural y social de acuerdo con la capacidad 

económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, 

recreación, educación o instrucción y, en general, todo lo que es necesario 

para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes. Los 

alimentos comprenden la obligación de proporcionar a la madre los gastos 

de embarazo y parto.” 
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Continuando con lo expuesto, es de relevancia jurídica enmarcar los 

criterios jurídicos esenciales que se deben tener en consideración al 

momento de revisión de cuota alimentaria de acuerdo a lo dispuesto en los 

artículos 129 y 130 de la Ley 1098 de 2006, entre ellos:  

● Las obligaciones alimentarias del progenitor o progenitora con otras 

personas que por ley también le debe alimentos (ej.: otros hijos, 

cónyuge, padres, etc.).  

● La capacidad económica del alimentante 

● Las necesidades fácticas, sociales y económicas del niño, niña o 

adolescente. 

● Si el obligado a suministrar alimentos no labora o sus ingresos son 

irrisorios, el cálculo de la cuota alimentaria se determina sobre el 

salario mínimo legal vigente.  

De las anteriores disposiciones podemos concluir que los niños, niñas y 

adolescentes tienen el derecho fundamental a recibir alimentos, el cual se 

extiende a la recepción de las cuotas alimentarias. Tales derechos están 

protegidos por procedimientos especiales, que deben guiarse por el 

principio del interés superior del menor desarrollado en la Ley 1086 de 2006 y 

los preceptos de integralidad inherente a la obligación alimentaria, también 

reflejados en el deber de alimentos congruos regulados en los artículos 413 

y 411 del Código Civil. 

PRUEBAS 

Respetuosamente me permito solicitar tener como prueba y decretar la 

práctica de las  siguientes:  

 

DOCUMENTALES  

1. Evidencia fotográfica en la que se evidencia al señor JUAN FELIPE y la 

señora CAMILA ANDREA compartiendo en sitios exclusivos de la 

ciudad.  

2. Evidencia documental de algunos de los actuales ingresos del señor 

JUAN FELIPE como ASESOR EN SEGURIDAD SOCIAL. MESES: JULIO, 

AGOSTO, SEPTIEMBRE.  

3. Recibos de las terapias psicológicas del menor JUAN MIGUEL SERNA 

NIETO 

4. Recibos de pago de la cuota mensual del colegio 

5. Recibo en el que consta el actual  estrato socioeconómico.  

6. Evidencia fotográfica de que la señora CAMILA ANDREA  VASQUEZ 

OCAMPO es una trabajadora independiente.  

7. Contrato de trabajo laboral de la señora KELLY DAIANA GÓMEZ 

GÓMEZ. 

8. Certificado donde consta la disminución del salario de la señora KELLY 

DAIANA. 
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 TESTIMONIAL 

Sírvase señora Jueza, ordenar  la recepción del testimonio de la siguiente 

persona en  relación a los hechos  de la contestación de la demanda.  

 

NOMBRE: Diana Maritza Gómez Gómez. 

CC. 41.962.688 de Armenia, Quindío. 

DIRECCIÓN:  Cra 27 #44-25 apto 4132 

CORREO ELECTRÓNICO:  dmg19850330@hotmail.com 

 

ANEXOS:  

Me permito allegar al Despacho los documentos relacionados en el  acápite 

de prueba documental de ésta  demanda y los anexos que a  continuación 

relaciono:   

1. Poder para actuar.  

 

NOTIFICACIONES: 

   

El demandado El señor JUAN FELIPE SERNA NIETO. 

DIRECCIÓN:           Barrio Libertadores Mz D casa 03 de Armenia,Q 

CELULAR:                   3156770126. 

E-MAIL:                   Felipe65120@hotmail.com 

La demandante   La  señora KELLY DAIANA GÓMEZ GÓMEZ. 

DIRECCIÓN:    Carrera 27 Calle 44 - 25 Santa Sofía INT 443 de 

     Armenia (Q). 

CELULAR:    320 697 13 99. 

E-MAIL:    kdgomez2@misena.edu.co  

 

La suscrita abogada, en la dirección que aparece en el encabezado de 

esta demanda.  

Cordialmente,  

 

MARIA CAMILA CIFUENTES MEJÍA  

C.C. 1.004.699.798 de Armenia, Quindío,  

T. P. No. 310313 del C. S. de la J  
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  Calle 126 No. 7B – 20 Bogotá – Colombia   PBX: (57–1) 745 07 30  
 

 

Bogotá D.C, 20 de agosto de 2020. 

 

Señores: 

COLSUBSIDIO  

Caja de compensación familiar 

Bogotá D.C. 

 

 

Asunto:  Información Reajuste Salarial NIT 830.042.905-1 

 

Por medio de la presente me permito informarles que se realizó un reajuste salarial a partir del mes 

de junio de 2020 para los trabajadores de la razón social MARKETERS GROUP SAS, identificada con 

Nit. 830.042.905-1, de la cual soy representante legal, el reajuste consiste en una reducción del 

salario para los siguientes trabajadores: 

 

DIAZ AZA JORGE OCTAVIO C.C. 1018402384 NUEVO SALARIO $1´174.943 

FRANCO SANCHEZ ENRIQUE C.C. 80415564 NUEVO SALARIO $1´326.682 

GOMEZ GOMEZ KELLY DAIANA C.C. 1094923202 NUEVO SALARIO $1´077.929 

 

Los reajustes fueron reportados como Variación de Salario en las planillas de pago de seguridad 

social correspondientes a los periodos de mayo – junio, junio - julio y julio - agosto de 2020, 

adjunto envío las planillas de pago para que verifiquen la información. 

 

Atentamente, 

 

 

ENRIQUE FRANCO SANCHEZ 

C.C.: 80.415.564 

 


